
— £ — 
. O T O H O H 3 0 O í a a - r a m . » ! a » «rf, U élhiq x » d» i 9 I m fe obr - i « I * * , , « . • i 4 

Numero 2 7 0 / L u n e s 1 7 d e Noviembre. Año de 1862. 
-

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Boumjies OrICIAUSS se han de man
dar al Gefe Pelítico respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. | 
_{J?eal orden de 6 de abril de 1 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO D I roscticioi». — En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensua
les anticiparlos; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
iH por un año.—Se admitan suscriciones eo Madrid en las oficinas del Bourrm, 
Cocedera baja de San Pablo, núra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 

. por medio da carta al Editor, con inclusión del imi>orte del tiempo del abono én 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la.? 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

rOllflí 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

Í I U T J Ü I I 'O «>J «i* ici " i p ; Í ! ; I ; , : I •»!) onrlfin 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
n i s t r o s . • 

F 89UüiaHjriWJ ¿Ül ti S6lBI!»[U8 OliÍHlfl'il» ;oi 
S. M. la Reina (que Dios guarde) y 

su augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en.su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

OOUTVENIO 

para la reciproca extradición de malhechor e* en
tre España y el Gnu Ducailo de Hesse, firmado 
en Dirmstailt el 17 de febrero de 1862. 

S. M. la Reina de las EspaQasy S¿ A. 
Reat el tiran Duque de Hesse y eo el lili i n, 
animados del deseo de asegurar el castigo 
de los malhechores que se refugien de uno 
de los dos paises al olro, bao resuelto 
ajustan con este objeto un Convenio y 
nombrado al efecto por sus Plenipotencia
rios, á saber: 

S. -M. la Reina de las Espartas á don 
Manuel RanJcé< y Villanueva, Diputado á 
Cortes, su enviado eatraordinario y Minis
tro Pieotpolenc¡3r¡o cerca do S A. Real el 
Gran Duque de Uesse y cerca de la Con
federación Germánica, y 

S. A. Real el Gran Duque de Hesse al 
señor Doctor fteinuard Cárl«s Federico, Ba
rón de üahrigfc, su Chambelán, Presidente 
del Ministerio civil, Ministro de la Casa 
Gran Ducal, de Negocios extranjeros y del 
Interior, Consejero de Estado, Gran Cruz 
de la orden Gran Ducal de mérilo de F e 
lipe el Magnánimo, Comendador de p r i 
mera clase de ta Grau Ducal de Luis, Gran 
Cruz de la Orden Electoral de Guillermo 
(le Hesse, de (a Real Orden española de 
Carlos 111, de la de mérito de San .Miguel 
de Ba viera, delude Federico de Wutemberg 
y de la del León neerlandés. Caballero de 
primera clase de la Orden Imperial de la 
Corona de Hierro de Austria, de ia del 
Águila Roja de Pmsia y de las siguientes 
Ordenes Itnpi ríales de Rusia, el Águila 
Blanca, Santa Ana y San Estanislao. Gran 
Oficial de ia Legión de Üooar de Francia, 
Caballerodela Orden u> San Juan, Comeo-
dador Je segunda clase de la Orden Gran 
Ducal del León de Záhr ingende Badén; 
'os cuales, después de haber canjeado sus 
Plenos poderes^^atrtnrroros en buena y 
debida forma, han convenido en ios articu
lo* siguientes: 

Articulo 1.° El Gobierno espaüol y e. 
Gobierno Gran Ducal de Hesse se obligan 
por el presente Convenio á eotregarse re
cíprocamente, á escepcion de sus propios 
subditos, todos los individuos que, encau
sados ó sentenciados con motivo de algu
no de los delitos enumerados en el articu
lo 2.° por los Tribunales del país donde 
haya sido cometido el delito, se refugien 
de Espafla ó sus provincias de Ultramar en 
el Gran Ducado de líesse, ó de Hesse en 
España ó sus provincias de Ultramar. 

Art. t.° Los delitos por los cuales la 
estradlcion sera reciprocamente coucedida 
son: 

i.* El parricidio, el asesinato, el enve 
nenamienlo, el homicidio, el infanticidio el 
aborto, el estupro violento, el abuso des
honesto consumado ó intentado con violen
cia, ó también sin ella en una persona cu
ya edad diese á este abuso el carácter de 
delito grave según las legislaciones respec 
Uvas. 

2.° El incendio voluntario. 
3.° El robo, la asociación pa r a un ro

bo, el robo con armas ó con violencia, con 
fractura ó con horadamiento estertor ó in
terior ó con escalamiento, la sustracción 
cometida por un criado ó dependiente asa
lariado, siempre que la naturaleza del delito 
le haga respecti amenté aplicable una pe
na aflictiva por la legislación del pais en 
que el reo se hubiere refugiado 

La fabricación, introducción ó e s -
pen lición de moneda falsa, ó de papel-
moneda falsificado ó alterado, ó de los 
instrumentos que sirven para la fabrica
ción de la moneda ó del papel-moneda fal
sos; Sa alteración del papel-moneda; la 
falsificación de los punzones ó sellos con 
que se contrastan el oro y la plata; la fal
sificación de los sellos del Estado y de to
da clase de papel séllalo, aunque estas 
falsificaciones se' hayan ejecutado fuera 
del pais quo reclama la eslradicioo. 

5.* El falso testimonio v el soborno 
de testigos; la falsedad convelida en ins
trumentos públicos ó privados y en los do 
comercio, en el supuesto que la naturale
za de estos delitos les ha¡?a respectivamen
te aplicable una pena aflictiva por la legis
lación del país en que el reo se hubiere 
refugiado. 

6." La estafa, en el supuesto que al 
íiu del párrafo anterior se espresa. 

7.* La sustracción efectuada por de 
positarios const luidos por Autoridad pú
blica de valores que por razón de su car
go estuviesen en MI poder. i 

8 / La bancarrota fraudulenta. 
Arl. 5 . " Aunque la estradicion no d e 

berá verificarse sino para la averiguación 
y¡ castigo de los delitos comunes enumera
dos en el a r l . 3**riro o b s t a r a n la estradi
cion el haberse hecho el refugiado reo de 
un delito político, siempre que al mismo 

tiempo haya cometido uno de aquellos de 
litos comunes. Pero en tal caso solo podrá 
ser encausado y castigado por este último 
delito y no por otro cualquier delito no 
comprendido en la anterior enumeración. 

Arl. 4.* La estradicion podrá ser ne
gada si desde la perpetración del delito 
grave ó menos grave imputado á un indi
viduo durante la cauta ó desde la senten
cia hubiese trascurrido el término de pres-
cripcioti correspondiente á la acción jurídica 
con arreglo á las leyes del pais donde se 
hallare refugiado el reo. 

Art. 5.° Si el individuo cuya estradi
cion se reclama estuviere encausado ó sen
tenciado por algún delito grave perpetra
do en el país donde se encuentra refugiado, 
podrá suspenderse la estradicion h asi a que 
baya sido juzgado ó haya cumplido su 
condena. Sí el delincuente se hallase, a r 
restado por deudas ú oí ras obligaciones de 
derecho civil, no se verificará la estradi
cion sino después de levantado el arresto 

Art 6.* Si el encausado ó senten
ciado no fuese subdito del Estado recla
mante, poírá diferirse en su caso la e s 
tradicion hasta 11- to que el Gobierno del 
Estado á que perteneciere el individuo r e 
clamado haya sido invitado á hacer valer 
sus eventuales objeciones contra la mismi. 
En lodo caso, el Gobierno á quien se di
rija lá reclamación, quedará libre dé dir le 
curso del modo que le parezca adecuado, 

Í de entregar al reo para que sea juzgado 
su propio Gobernó ó al del pais en qué 

se haya perpetrado el delito. 
Art. 7.° Toda demanda de estradi

cion deberá hacerse por la via diplomática 
y no será atendida sino en vista del cor
respondiente auto de prisión ó de otro cu d-
quier documento de i¡2ual valoren justicia, 
estendido en debida forma con arreglo á 
las leyes de! Estado reclamante, y decla
rando la naturaleza y gravedad del delito, 
asi como la pena qué le sea aplicable. Acom
pañarán también, á ser posible, las serias 
del reo. 

lÁ'rV. 8 / Todos los efectos robados que 
se encuentren en poder del iudmduo re 
clamado, y todos los que sirvan para la 
comprobación del delito, serán entregados 
al mismo tiempo que el delincuente. Serán 
igualmente entregado* lodos estos efectos 
si el delincuente los hubiere escondido ó 
depositado en el pais donde se haya refu
giado, y se hallaren ó descubrieren en lo 
sucesivo. 

Art 9.* Los gastos que ocasionen el 
arresto, la cnstodia, la manutención de los 
individuos reclamados y su traslación basta 
la frontera del Estado á quien corresponda 
la entrega serán sufragados por este. En 
cambio serán de cuenta del Estado que re 
clamo la entrega los gastos de conducción 
por los paises iotermedios. 

Arl. 10 . Si en el espacio de cuatro 

meses para los individuos que se refugien 
á las provincias europeas de Espafia ó eo 
el gran Ducado de Hesse, y dentro de seis 
meses para los refugiados eolas provincias 
españolas de Ultramar, á contar desde el 
día en que dichos individuos sean pue9tos 
á disposición del Gobierno red mante, este 
no so hubiera hecho cargo de ellos, podrá 
efectuarse su soltura y negarse su est ra
dicion . 

Art. 1 ! . Resérvanse las altas Parlei 
contratantes determinar de común acuerdo 
las formalidades que se hayan de¿observar 
pnra la entrega dé los reos, lospuntoscon-
venientes para esta en ambos paises, y 
mas circunstanciadamente las otras medi
das conducentes á la ejecución del presen
te Convenio. 

Art. 1 2 . Cuando para la instrucción 
de una causa criminal el Gobierno de uno 
de los dos Estados juzgue necesario oír las 
declaraciones da testigos domiciliados en 
el otro, ó emprender cualquiera diligencia 
análoga, se verificará este acto en vista 
de un exhorto remitido por la via diplo
mática y con arreglo á las leyes del Es ta
do á cuyas Autoridades el exhorto se d i 
rija. Los dos Gobiernos renuncian el abono 
de los gastos que ocasione el cumplimiento 
de semejantes exhortos. 

Art. 15. S ien uñar causa criminal se 
necesitase la comparecencia personal de 
un testigo, el Gobierno del país al que d i 
cho testigo pertenezca le invitará á p r e 
sentarse aule el Tribunal que reclama su 
presencia; y si consintiese el testigo, se le 
abonarán los gastos de viaje y estancia, 
conforme á las tarifas y reglamentos del 
país en que hubiese de prestar su decla
ración. 

Arl. 14. El presente Convenio em
pezará á regir 10 días después de verifi
cada su publicación, con arreglo á las le
yes de cada uno de los dos Estados. Será 
valedero por el término de cinco aftos, 
contados desde el día del canje de las r a 
tificaciones, y contiena ra eo Vigor por 
otros cinco arios mas, y asi sucesivamen
te de cinco en cinco arios, si con un ano 
de anticipación no declarase uno de los 
dos Gobiernos al otro renunciar al mismo 
Convenio. 

Art. 15. El presenté Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones «eran can
jeadas dentro de tres meses, ó antes si 
posible fuese. 

En fe de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado este convenio 
i le han sellado con el sello de sus armas. 

H-'cho en Darmstadt á 17 de febrero 
aYl año de I8r3±.—(L. S ) — F i r m a d o . — 
Manuel Ranees y Virtanueva.—(L. S.)— 
Rrtnade.—Dalwi-k. 
' ' <Bste convenio bn^sldó fáitficado por 
S. A. Real el Grao Duque de Hesse y en 
el Rhia el 12 de marzo del presente abo, 
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y p o r ^ M ^ t a R e i m nuestra Señora el 8 
de jutio sigutftrite: las ratificaciones se 
canjearon en Darmstadt el 6 de agosto ú l 
timo, no habiéndose verificado este acto 
dentro del plazo marcado en el mismo 
Convenio por circunstancias imprevistas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número i.—Circular. 

con deslino á los aspirantes aue ascienden : 
á guardias marinas. .olUfHOí • * 

5.° Que lo* instrumentos indicados se 
examinen, con toda escrupulosidad en el 
Observatorio para desechar los que ado
lezcan de cualquier defecto esencial, ó djcs 
ífieran en cualquiera de sus detalles de los 
del modelo aprobado que se custodiará en 
aquel establecimiento. 

4 ° Que el fabricante nombre en Cádiz 
ó en San Fernando, con las formalidades 
legales, un apodera lo que haga en el Co
legio Naval t ntrcga d? los inslnnnonlbs 
pedidos y perciba el valor defcllos. 

5.° Que el mismo fabricante presente 
en el Observatorio modelos <to q u i n t a n ^ 
con pie y horizontes artificiales, con to las 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Admi
nistración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina ( Q 
espuesto por Y. E. ensucom 
i 3 de octubre próximo pas 
vido declarar que el reglamento de revistas Armada, recibiendo ai efecto instrucciones 
administrativas, aprobado por Kcal orden dft Dlrectonlc aquel establecimiento,OUVO 
de 25 de ma^e»ffllfrrev comprendé/seguí Gefe, previo el examen conveniente, in- . 
lo dispuesto en su artícnto 12, á todos lus formará acerca de la boudad y perfecctoü-f-ooffesponde esclusivamente á la jurisijic-
individuas militares desde soldado á Co- . de dichos mstrumeploa. , 
ronel inclusive, v que lo» abonos por me- 6- Q»e asimismo se le admitan en el 
ses completa que determina el mismo re - arsenal de la Carraca modelos valorados 
glamenlo deben hacerse á partir del l .°de de agujas de bitácora con cajas y lantias, 
julio del presente ¡So, rio solo f c u 3 n t o f c . i . # W » u t ó , e s Y de marca? circuios de Do-
pasaft-rovÍL.ta en loo ̂ ^ 1 * ^ , 4 * 1 * 4 0 — r a l ^ w o d A í a ^ y ^ s c ^ ü ^ - d H ^ ^ t e H 
ncs v escuadrones sueltos, sino también á para qn • inspeccionados por una comisión 
U»a .lemas G-fc* v Oficiales .le Usdistmtas U u l ^ u v u que so nombrara ai míenlo se: 

lados MaHoFeftdeplazaK haciéndose igual- objetos de c a d a ^ M * ^ ' . ^ * clases.floj; 
mentedve.lvtat>ono por meses cúmplelos, cueiiU ;Ue| Br^iúvpar^-ngo^r ft(1los bu-, 
desde l a T e ^ f t o J i ^ a , á los i n d í v j d ^ h u e s . ^ l a , A n n ^ a . . . 
de l a rdases polüioa-upl.ptres cuyo sueldo 1 ° . Oue tanto en el Observatorio como 
culero en el desempeño de su cargo no.es- bfyfl M a.inutan a; eximen 
ceda d<- 5o 0(10 reales anuales, lis, al pro- e informe instrumentos de. r e í l j M Q1* 

r ..... . . . V - « i u r a i u P l i r J C 1 1 

pió tiempo la voluntad de S. >L que con-
tiuúe como hasta aquí el abono por dias, 
cuando} cambien de situación* á los Gene
rales y Niigacieres con mando r Ue asam
blea V de cuai leí; a las cUses. políljcp-m> .... 
litares uo c o m p r e n d í las g&nj o del ümjte.j B W ^ V . E. muchosfrí^S 
indicado; á todos los ;qu£ .dependiendo d<el) L um 

h . . na r r - o T - . " - ' " 1 " -n»rT» y w . 
imcorado las cja^ps ^spresa.j.ts, proce-, 

líenles de cualquiera otro taj ldf óJ.jjkfrica 
nacional que se presenten con dicho objeta. 
' De í t ea l o r d e n lo digo á V. E. para 
conocimiento fie e ^ C o r p p r a c j o n Dios 

¡ulri.l a de. i H n i e ^ r e ^ | Í S r % m 

ramo de-Guerra pa¿.«., a las posesiones de Zavala.—sr. I'resid nte de la Junta con-
isen de ella, y á. los que ' , «ultiva da la Armada. Ultramar ó regrese^ 

entren á disfrutaré cesen de percibir r̂ eft- j 
sion^s de las oruces de Sau Hermenegildo. 

De iteal orden, comunicada por dicho.: 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E, para su 
conocimiento y efeclos correspondientes. 
Dios guurde. á V. E. muchos artos. 

Madrid 7 de noviembre de 1&62.—El 
Subsecretario, Francisco de Uztárti. - S e 
ñor:.;».!-!. ?<•<</ >h\ r. otan-u ii y. v Bptyftf 

- h pi oiinri¿LÍa_e'.ibi»bbo:uA w v i » * oí 
•i. t A r. 

u r i t 
.c.l 

I 1 M S T I 5 U I Ü D E J A G O H E U N A C I O N , 
yi rMini^Djíi 'do ^mio u w.buab lOq obu¡i 

Su'usecrrAnria.--.Scyociado 5.° 

En el espedieule de automación nega
da |air V. ¿ . al Juez de piimera instancia 
do llotMoñedo pal a procesar ¡i Mi^md Mar
tín.'/, pedáneo de San oeJj-slian dji forfe; 

i Vfiíf V'M-ú á obcii'/ni obik fiVfcri ol n 

Que en juicio yerbal celebrado ante el 
¡ Juez de paz'do la villa de Alfoz tlr. Caslro 
1 de Oro, a ¡nstaucia de Manuel Canoura 

conlra sus convecinos Andrés y Joaquina 
Yaoez j^b'i;e d.'.saoucio de una casa que 
estos h a b i t a b a n , recavo senleueia cwu.ie-
naudo a los Vaüez a dejarla a ilisposiciou 
de y . ' auoi i ia dentro del íéruiülo de ucfl^ 

r ' ^ t o Itth . • • .: n li..i nofeon 
Que pedida poi Lauoi¡ra fía ejecución 

de U seuuncia, se dido otra i¿andaud<» 
[iroceder al ianza . ieuio de los inquilinos 
laUfZ sin eonsider.iciuü de um^un ¿¿eutíro 
y a su cosU, v.,liéailo>e yl̂  ejecutor de los 
hombres (jUe quibii-ra y <i' I pedaiK-o de. la 
parroquia: 

Que al llevará efeclo esta sentencia, el 
Secyelario del mismo Jiizgaüo de paz'hflló 
asistencia en Jos iuquiliuos, que cerraroii 
1$ puerla de la ca>a-baodacion, Legaudo,-
se a salir de ella, v:>lu lo cuai por el Se
cretario requirió al pedáneo .Mi^u.-l Mar
ine /. a lin oe que a n d a d o a olios le acom-
| anase <JI allanamiento de U caaa: 

, L Quc bauiémlose resistido el peuaueo á 
ejecutar la ordeu dd %crclario, proc^iió 
e^te, acompañado de olios sojeius, ai der
ribo de. la puertas de entrada de la c.isa,, 
y ocurrieran con esle molivo escesos y auu 
tiendas de mas o meuoa g i a V i : d a d : 

Que ,á consecuencia dd tal biijeso, e 

MINISTERIO DE MARlNA 
>oJior!xí' KHjnr 

a í l a n í m h ü r.ajr.TTir 
e b Ifln(i83"n e . i d i i L ' t ' ' / . - n : :» f-I 5WiJÍ6eooi 

erección JA penonal. D, 

Excmo. Sr . : lie de.do cuentaá la Uei-
n§¡(.Q- D. ti ) ét la msi incia promovida 
pordvu IVdrp Torres,fabricaute.de instru
mentos iumrcos, establecido en Santan
der, p üisiona ¡o | or el Gobierno en ej ado 
de IW)0 para [*ei ¡eccionar sus conocimien
tos en el eslr^ugero, solicitando se le ccn> 
c e d a h provisión tle los instrumentos de 
dicha c i a s e «pie s e a u necesarios p a r a las 
ateuciones di l >er \ i ; iode la Armada, v 
S. M., aleuJicn lo el favorable informe 
emití• \> r i . C.ipitau general <lel depar
tamento de F rro!, que con la mayor de 
tención visitó los Ulieres del íecurrenle, 
y de conformidad coa el dictamen del Ca
pitón general del departamento de Cádiz 
y d«'l IHrector del Observatorio de Marina, 
ha v e n i d o por a h o r a en resolver: 

i .° Qae k s .-exlanles que en suce-
sivi» li.oi de faciilarse a l<»5 guardias ina-
riod- cuando por piimera vez embarcan, 
sean construidos y provistos por don l 'e-
drft T o r a s , w»n sujeción aj modelo que ha 
presentado en el referidoOüservaturio, con 
adición de un anteojo iuveiso. 

2.° Que se/permita con dicho ojjjtitq al 
espresado fabricante depositaron el Obser
vatorio el número de seBftritf SJiUft.fl5 fiMftn. 
sidere necesario para cu^n>, [os . pe^lhlpt» fail' 
que haga, d pKeclur.de.1 Coleíjio :Nava|l, 

o < < O ^ J U oh rmpuü (it.nO lo-ltyJI .A .8 

t*j&k slushOTq lob O Í I S I U 9b i I lo aiáft lo 

daiuío ujc parte de ly ocurrido al Aicdi-
v procedió a instruir loo di.igeuoia á 

gado^el que á su vez pidió al de paz tes-
timonja d» las -practicadas allí, solicitando ' 
autorización para proceder contra el espre-
sado pedáneo: 

Que el Gobernador acordó oir al inte-
resadü qui-u m ln :fe^tó que si h ibia obra
do de lal matv.Ta lo hizo porque sus Cacul. 
tades como perfaneo no le aulorizabaí para^ 
practicar el allanamiento, y que asi lo 
habla manifes.Udo «i los mismos encarga-» 
dos de ejecutar 1.». providencia del Juzga
do, habiéndoles ficho que lo/cumpliria si 
le*iMÍtre{»áljan uu.i orden escrita de.i Alcal
de, del qné tan solóse consi ¡eraba -lepen-
diente, según lo prevenido en el art . 88 
de la \i>Y de 8 de 'ñero de 18 Ti y capitu-

^o^Tacl reglamento dado para su eje
cución: 

Qpe-al p í lCTVtor» ^ acnerdoporrel 
?o/íselo f r f y fy | i i ; Jnegfjf la ;|utorj»Onm, 
fundado en que, con arreglo al ar l . 606 
de la ley de-Enjuiciamienio civil, el cono*-
cHn^utó de. las, demandas de ilesahucio 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Subücncioncj, concesión 
ncs y contencioso, 

limo. Sr . : En uso de la autorización 
concedida al Gobierno por ta ley de 19 de 
juniode 1859, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado otorgar la concesión del 
ferro-carril de Lérida á Montblaoch á la 
compañía leí de Monlblanch á Reus. con 
sujeción al proyecto', relación del material 
y pliego de condiciones particulares apro
badas para el mismo, y a la tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasportes adjun
ta á la referida ley. 

De Real órdeu lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchas ano*. Madrid 12 
de noviembre de I 8 d ¿ . — VagAide Arwi-
jo.—Sr..i>J|reclor general de Obras pú
blicas. 

ud **J*.Aguas. 
ion . tmlyít; 

MOOIJ 

cion ordinaria, y <jue. bajo lal.concepto el 
Ju 'z de paz de Alfoz era incompetente para"¡ 
conocer y llevar a efecto sus providencias^ 
en la cuestión promovida por Canoura-, y que- r -

l í m o . S r . : En vista del re 
la ciicunstancia de cmip .lene.-i es coodi- ^ p e j ^ t e ^ o ^ i l o po*: (loa 

.jániLinilispfilisahlg <?tt, 'ü autoridad requi- a | ' ¡ e n o r ( | e | p p r e l 0 f i i 0 Ü P la Ronl ¿rdea 

le i i de marzo de 1846; y conformando* 
;e cmv-lo propuesto por eaar Dirección y 

por lá Junla Consultiva do Caminos, 
áUa y Pu^rl(^-S^M.ia-Reiüa-(Q^£L^Gu)-
la tenido a bien autorizar á dicho iatere-

(íado para que, ^ l y o «1 de/iiCfoo de pro-

rente para que el empleado público que no 

^ » . e l art. 8 S . l . ' I Í ^ W 
rq de |Si") , que c o p e ' ie á I ¡s p'daie'Os 
soto el carácter do delegados de los Alcal-

j le Avunfád.iento para c i e r t o s Hitos y S i u l ? ' ! a r a ^ s a l y i ! 
i n « & n i . i i , ¿ . , , ' , " m M ' ° ! * piedad y s\n rn-nmeio de tercero, utilicen miu,(,in.ia*. .... r ' ¿ : ' T o A* 

i r a d o s de pri;n-ra instancia de i . " d e 
naví? de (g i* ,^u .e ^ns ide ra á Ipi Alcáf-0 

les v Tenientes en ciertos cisos como 
lelegados y auxiliares de los Jugados , v L " ' " 
subordinados por lo tanto á elfos: '/ h \ f í ' 0 

Considerando que las funciones que' 1 fi!cha 

plano prese... 
.e una aHufa'qúé'no cáúss varíaSi>óW¿l lif 
desnivel que uuy_exisle enlre la sierra de 
jTaveila y el punto de toma de aguas, lia* 

R¿da:dej Ya riwd¡»nio;.iy''.réfiHendo 
que las funciones que" v;oua altura á un punüUijo do las inme-

juéden ejercer los pedáneos, en W f t n i f S e 1 ' f i a c , 0 Q e s P a r a ( l "e pueda comprobarse en 
a > y ^ r eg l amen to para s,. e ] ^ p f e ¡ < |odo tiempo q a ? « i t o l * M » i e r a d a . 

as del o r d e n ai 
.olieía del ramo: 

Considerando <pu 
J e t a d o s de primera 
Co.iM'deiá dependientes ( 
dicial, se ^e/ieFe ffl$ >tMl(M$(h&l& 

ley y reglamento para su eJÓCDCron.,' M» • , 

iM•afíáSf B ' ^ B B T e l l ' ^ i c a l m S i S ÍH ?. P Ü C , R ; M aidioarse las aguas á 

' l t A ° . 5 a I (no se devolverán á su cauce natural. el regla 
mstáoeia 

los Alead.'- , .pie pyeiji n ser uuicainente 
:s iúi/los por s\ls Tenientes: 

de paz de Alf¿'z 
I J u e z 

% u e 'ésM! I ^ ' C O Q e e s i 0 ! i a r w ; qudüadolKigado 
i AUtórmaa ÍHb' • r W P ^ r a p ^ w daftoslrjuu oausfel aliiCalmíÉoH 

l»j quoiéstá'marcado m el plano, y á cous-

Avu-.lamiW- ' ^ " " ^ ' " l ' V • •• pddiu i i - . ii. «i .o.jo le walftq eob ÍO I «O 
• Considerando por lo mismo escluldós 4 A , . T ? ' " ^ ^ ajecutarao •• 

de a q u e l l a c t goria á los pedáneos, V que Concstriclpisujéoion aíprOyeclo a protodo 
en caso alguno'est.n H u i d o s á s u s » * 1 bi¿° \ ú v , á , l a , ¡ c , a M i W ™ ™ ^ * " 
á los Alcaldes, .Meoi ied.nsernoie .aowMd, ' ía piovmma. 
susíirui ;i..s'por 

^al.bTéVéttlrr-e 
de Caslro de Oro o V e el 

pedáneo de San Sebastian de t^arb.illido 
auxiliase, f u cuanto fuese necesario pa r a , 
llevar á efecto la s e n t e n c i a que había «lie- ' 
lado, !e c o i ñ t í l i o el encardo sin duda por 1 

el caracie'r oe de lgado del o r d e n judicial 
( p i - supone en los pedáneos: 

Considerando qtie si no tienen es
tos funcionarios airibucioe.es ju licialeS por 
1 eilad.i ley y le^lame'nto ni por otras 

sp'.'Siebnes especiales, tampoco pued n 
iar ni Ser respiiisabies en concepto I • 

deli'gailpá d>' li Au'.of:dnljudicial en cual- , 
quiera de ;>u> calchonas, 

0 ¡ lá ¡a Sección de Estado y Gracia y 
Justicia dtd Consejo de Estado, S. M. se 

, . oh Bni'dl 11 .!£ .<í 
De-R*al ócáondo «ligó ár Vvln parasn 

conocimiento y eftvtin •cxlrré'tpondientos. 
Dios «guarde k V i. mochos anos ¿ftadrid'J 
^ noviembre de iatW.W-VSera'utól ht*^ 
mijo.—Sr. Direclor/generalíüe-Obr.is pú
blicas. 1 . ' i : l i : • « I. di ..' 2 
I -r.fi .o : i ivM?'di f : : ) ln r .d ( i Í ' < n K d ^ l l T O f l M 

S E G U I D A S E C C I Ó N . 

Í 0 8 I E X N 0 O t L A P K 0 V I N 0 I A 

oporiuuas, que eu su día roimtio al Juz-
* . « o i b a i m í d ü i kjrtu\ tol loq 

oiJsuo ob oiüsqed b us \'<i .01 Mi. 

t ¿ s e r v i d o n -¿.it l.t autorización solicitada 
por'el Jue¿ de iíríuiera íbáiaCCÍa (le .Mon-
donedo para procesar a MUÍiel .Martínez, 
pedáneo de Sao ¿ eb^ l i ao de Carballido. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, fti'ós 
guarde a V . .S . muchos anos, iladrld 5 
Á uuwembre de 1SÜ2.—Posada Herrera, 
- - n >r Cobcrnador de la provincia de 

^ " ^ í ' í U i í j u v ¿uiujuitíi <oJllMi «ol •>!> 
-íbh J*y ül 

Seccfpn 'le fomeni».—iVugociad$ \°— 
¡ 8 1 Minas.—..Vúm. 007 . 
i 'ib oíoÜLdiO .»9bmdi-tM! h b J>I 9b '( 

Ignorándosela üiabilacioo que ocupas 
;en esta corte don Victoriano íNavárro, don 
Ramón Birrio, «Ion José Murales, y don 
José Viu ichez, £c les cila por este perté-
dioo. oficial, para q u e á la mayor brevedad 
se presentlMi euU espresada Seboiba u en
terarse «le un asunto que tes interesa. 

1 a&lailrid ^ de uovieoiüre de t S ü i . — K l 
Duque de Scslo. ' 

lf j wifc oL/"p!io • ¡ i . - t» - nvi'.ob l^uj 
oaood 

ob Obi m ci . ute i i«i oá'j&¿ nvAhd Is aoio 
omíim I B «*op siqmoie tooUiloq oJibb au 

-uaiJxb^Lii m 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 
.eoii&uo i \ ¿ i) D B . E S I D I L 8ob »JÜ njsS | - U S «aiídúq . 

AIHHNISTRACI0SJPMNC1PAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVÍSCIA DE MADRID-
MI i IR 

A R R I E N D O S . 

i| ... la 

• . .tihuiTriC/DVl 
• • iñuin-AnvaVl 

¡ual día y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la céfiltal, ;se celebrara : 3 i 
coi y # p (escribano ó el Secretario de<Ayuntamiento,-el doble, remale,qne corresponde para las fincas situadas en sus fesbec 
AL) <JUMIU .LOBIM-noU-aliI ioiA 13 1 .jruiil aoh*uo Si l 5 A £ |—.lc?¿f! «,!> T N D F Í W ' U A M t i bhUtó | 

i " H - V " •>uu,L'luiiiUGL¡ 

Clero. 
Ídem. 

P r e c i a de la tUM^A í I S u j'si.u'acio,, 

? 5 s r v HBB 
Una FABEGU huerta, Molino de Arriba. 
Nueve celeilSÍnésidemi en la Rivera. 

r 

« T Q A Ú »íi leí' g g f i | i E p p . j t E T C Q I F F L L T C R Ó N R : S , 

T 1." No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que1 fuero deu
dor á los fondas públicos. 

2 . ^ "Los recatantes r e c i b i r á n ' ^ fincas con egresión dé las casas, oh/szas, norias, 
BALSAS^'tapiasjy cualquier O T A cosji'que tuviesen^ y del estado en que,sa-encuentren. 
Si fuesen arleípetos, el inventario'¿emprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas Q U E conjenga y su estado. En ambos cksos (HIEDAN aquellos obligados, á salisfa» 
Éer los danos, deterioros y berjuiclos que ajuicio 'dé peritos resultaren al íeuecer el 
controlo. a 

3.* " Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
eniuelálicu, c | valor q u e i r ulclo" drrxeTiW | ténganlos frutos, caso de haber algunos 
en lasrlierras ÉL diasque el arrendatario entrt á su cu l lho . . « J A T O ! 

4.* El arrándatario está obligado prft̂ ptar fian/a que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ose estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción d^táJlAÜráinlstracion. 

5 . ' Si el arrendatario no realizase el pago ea L A forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente L A Administración, y 4 S A T I S F A C E R los danos y per
juicios que causare; y alegado el caso de ejecución pará h optener el cobro, se enten-
decáácescinÜidd el contrato en 43l4W8nw-n«C|]K), Y ^ e procederá á nuevo arrieudo en 

lino en que radica. 

Villaviciosa 
Í D E M , s 

de Odón. 

UUimos arrendatarios. 

Felipe Manselo.'. 
José García. 

ab «tilma4! 
. .úBlciaS 

Tipo para elremate-en otó* *moi/l, ,*J 
- - t i : " 1 >q 

Primera su
basta/ 

800 
1550 

Segunda, re
bajada la 6. a 

parte. 

Torcera, re
bajada LA 5.» 

parter. 
.li.jtHUliU 

—T7. 
. jf'UI .h .'i 

D 

. n ( I ' O Í I U T ) 
.Bi.oii,j ..• a 

9ld«H <ante, debe acreditarse el depósito de la décima parfode aquél eh la Caja de Deoósüos 
permitiéndose en algún casa e.spmalv.erificarlo ante el Presiden te ,<le M subasta, " 
Condición de quejel mi*joí-bbsroi-fbhbát¡ce dentro de las 48 l oca s siguientes elingre"" ti 
so de igual suma en la cilada Caja de Depósitos; y en las que no escedan de >este t i a 

po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que se presenten- para cad 
una d^ las sueltes que se subastan. I.UV o b ' I Í J I * K u « I 

^Maijrid 5 de noviembre, d e —Tomás M E A D O S . 

6 * 

CONTADURÍA DK HACIBNDA PUBLICA. DE LA 
PROVINCIA DE MADKLII. I _ I ta «. -z I ©1 CP •»*'"""• <X> 

i ^Conforme á lo dispuesto en el art . 25 
de la Real instrucción de 1.° do julio_de 
1859, Jos Ayuntamientos^de-L O S pueblos 
de estíF provincia que á coirtirruaeiOo>se 
éspresají, nombrarán persona .que en su 
representación recoja desde luego de la Te» 
soreria de Hacienda pública de la misma 
provincia, las cartas de pago existentes en 

quiebra, quedapdo el deudor] responsable de ¡a diferencia Ique pudiera resultar en el . e ' l a 1 , 6 ' ° ingresado desde enero próximo 
ada) a » . ... , mi» I p a s a d ^ h a s t e fin da O C T U B R E Ú L T I M O , %n la ior el t¡empaque au^ faltane.de su arriendo. 

6 / El arrendamiento selenliende á riesgo y ventura.^sfn opción á ser indemnizado 
P O R N I N G Ú N aCCIflénto préVisío ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
Di rebaja de P R E C I O , N I á q w * f t W & n los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . 4 La duración dei arrieada sera de dos anos, á contar desde 21 de diciembre de 
1862. Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador dé la quesea urbana, según dispone el art . l.° &¿ la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á.que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las' rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i.° v 2 .°de la citada ley, concluido que sea e! afto del arrenda
miento corriente á la tonia de posesión por el comprador, quedando esto obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras exilíenlos en el campo, según la 
costumbre del pais y á juicio de peritos. El Comprador no esta sujeto á la indemniza- \ Xicorcon. . . . 
cibn; dejando subsistente el contrato hasta .su terminación, l-n los arrendamientos á ; alcalá de Henares, 
renta v minan*. si<»mur« líntf lW«'tfiu»™ «. h^tron n\«ni¿,\A . I Á J . , 

qaja sucursal de Depósitos por la tercera 
barte del 80 por 100 dé los bienes de sus 
propios vendidos y censos redimidos des
pués del 2 do oc tubre de 1 H'ÓH. 

ayuntamientos: 
—— 

l - • . . . I . - • 1 
Aldea del Fresno.. . . 
Ajalvir. . . f> ,°¡-? 
Alcobendas 

Árganda 45 
Anchuelo. 
Aljete. . . • • • • • 
Arroyo-Molinos 
Ambile • I 
Alpedrete 
Aravaca 
Alameda del Valle. . • -
Becerril. 
Brúñete. 
Boadilla del Monte. . • 

renta y mejora, siempre (jne las (tncásse hayan plantidrj lléV vifta y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que él comprador permita al arnímldtario el dis
f r ú t e l e la linca basta su conclusión. 

8 . ' El arrendatario d o sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á- tos Es
cribanos y pregoneros, el del papel1 que se iovierta «m despediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier j i M i n i v e - i u . 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de v aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse 3egun el a r t . 47 Batres. . . ) i ' . < w ü i u 
de la real instrucción de 51 de mayo de 185o, en el punto en que se halle establecí- j Buitrago. 
da ó se estableciere la Administración encargada dé las : lincas de ios respectivos 
partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y ios interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie anlesdo espirar el plazo del suyo, se con si* • 
dorará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación^ 
de tres meses en las-fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que pue.lan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opon^au á las coudiciones inferías en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas ñor las leyes y costumbres del pais. 

15 . ¿I arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas , 
lenas ni otra clase.de combustibles que puedan contener las tincas, mientras no se d e 
termine lijamente que la subasta se refiere* al aprove hamiento de tales productos 
(6restaleSk.< >oj. i m . Í H I . ; Á* I > I U ^ ^ c - 1 .«üi 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al a n o , podrá presniadirsedel 
ff<fflrim'*ntfl ílff l a a o / , r i l " r a YJ"%" >"'\ OPl^ftt teO simple a n l o el Administrador su-
nawrno del pártydo, firmando con el arrendaurio uno ó mas lestíges de abono, que 
responderán como fiadores. 

J T 5 ~ . Pa^alon^a^ p a r t e a n los remates^ cujyo precio anual sea de 2000 r s . en ade-

S 

Número" i de • 
cartas de pago 
espedidas á su 

favor. 

4b 
7 

60 
53 

Carabarichel Bajo..- . 
Cercedílla. . . . 
Camarma del Caño. . 
Collado Mediano. .• 
Campó Real 
Canenoia 
Coslada 
Cenicientos.. .• * 
Daganzó de Abajo.-
baganió de Arriba. 
El V.lion 

f stremert 
I Berrueco. . . . 

El Mola* 
£1 Álamo 
Ei Escorial 
Fuentidueña de Tajo. 
Cuente* el Saz 

¡A «1 *jh ciltiM t.irnZ 

• • • • 4 

7 
.* ; 9 

• , 8 
3 ! 

7 •! 
. 43 

11 29 
14 

! * • 7 
.• 4 
. ! • 18 

.Olfft'OjfíV 

Brea, . 
Bustar viejo.. . ^^oJ 
Belmonte del Tajo. . 
Barajas 
Chapinería 
Cubas 
C inillejas. . . . . 
Colmenar Viejo. . . 
Corpa. . J . . • 
Chinchón 
Colmeuar del Arroyo. 
Campo Alvillo.. . . 
Colmenar de Oreja. . 
tada lso 
giempozuelo>.. 

21 
3 

I 
8 
4 
9 

13 
13 
4 

63 

. . 6 
6 

? 
. . 2 

' * 45 
; . 33 
. . 216 
. . 20 
. . 7 
. . i 6 
. . 17 

23 

fuenlabrada. . . . . . . S 
Fuencarhl - . «3 
fuenteitíl Fresno, . . . . .• .• 0 ' ln«W9b oV 
fresnedillas. . . . . . . o - r f i - i 
Fuenteellas.. . . . . . .• 4 
Calapagar. . . . . . . . . 4« 
Gargantilla 
Guadalájara. . . 
Gargauta y Cuadron. 
Gascones 
GaafeJ! 
Guadalix. 
Guadarrama 
Gandullas. . . 
HORCAJO 
Horcajúélo 
Poyo de Manzanares.. • . 
11 ni li' ie¡a. . • 
Humanes 
Horuleza 
llú ni-ra. 
La Cabrera . . 
Leganés 
La Olmeda de laCobolla. 
Los Santos de la Humosa; 
La Villauiel Prado. .• . 
Loeches.. : .• .• .• 
Los H EROS 
LozoytieTa 
Las Hozas v 
L 

La Acev 
Lozova 

46 
•*;übjJ ab j¿o^iv..JIí'V 

4 
.• . . .ad^iíib)¿V 
• . 5 

2 
• • .• • .««vlfllüV 
• . 5 

• • ' -4 
. • rfóui.O -lt.lliV 

• • 43 
25 

6 
•20 

. • 4 
45 

p b a n í U a s d e l a Sierra. . . & 

arabaña. . . . . . . 9 
¡aniütó - ' i . i -'^ >» 4 > i : -

2 

8 
61 

n 
Los Molinos. J 
M A D R I D . » — . — ~ . — : — : — ¡ T~ 

Móstoles l V . - t . l j , 
Mejorada del Camfio. ,3Í*0|!3QtVOl 
JMajadahonda. . . — ¡ — # 45 
Meco 23 
,Madarcos. , . . . . . . 2 
Moutejo de la Sierra.. . . 
Moraleja de Enmedio. . . 2 

L t t S f f i k •1
 - Gtfom «i» buhi? 4 a 

.MOSRÍDETAIÜRIA' " ' ^ H W I N S M 
yí» obftvi fiff oinJaib'toB U B A F I L T O I fcfemii^ 

JUIÍUL 

http://faltane.de
http://clase.de
http://lV.-t.lj


Mauzanares el Real. . • • * 
Navalafuente. - JL 
Nava'.agamella.. . . • . 32 
Navaredonda Yr A 
Nayas de Buitrago. . . . J 
Navas del R y J j 
Navacerrada 
Navalcarnero J 
Oteruelo del Valle. . . . 1 
Orusco J 
Pozuelo de Aravaca. . . . 
PetoYos^flO (a hn " * ' o 
Parla 81 
Pozuelo del Rey. . . . . i l 
Pradeña del Rincón. . . . 
Ped'reiuela 2 
Perales de Tajuñan . . . 2(5 
Peralejo ~ 
P Í T O T : : : : ¡ t . w 
Polvoranca ¿ 
Perales de Milla. . . . T — 
Pafacuellos. j» 
Pezuela du las Torres. 
Piñuecar. . | . . . • » Pinina. . :l . . . . . ° 
Patones. . . í . « • l OOP g 
Pozuelo de Alarcon. . . . 2 
Quijorna. ,¡ P 
Rivatejada.. * j 
Robregordo JF. 
Rascafria H 
Robledo de Chávela. . . . o l 
ReTiueña. . . . . . . 9 
Rozas de Puerto Real. . . 
Robledillo de la Jara . . . . 2 
San Martin de Valdeiglesias. 5 
Santorcáz. . . . 
San Sebastian de los Reyes.. 10 
Sevilla la Nueva. . . . . 22 
Santa Maria de la Alameda. 1 
San Agustín 11 
Serrada.. . . . . . . . . 1 
Siete Iglesias. . . . . . . . . 3 
San Martin de la Vega. . . 8 
S o i n o s i e r r a . . . . . . . . . . 4 
Segovi*.. . . . . . . 40 
Sepúlveda. . 2 
S e r r a n i l l o s . . . . . . . . . . 1 
Torrejon de la Calzada. . . . 1 
Torrejon de Velasco. . . . . 47 
Torremqcha. . . . . .. 5 
Tielmes;de Tajuña.. .. . . .. T 
Torrcla.guna. . . . . . . . . . . . 35 
Talaraaoca.. . 2 3 
Torres . 25 
Titulcia:. . . 2 1 
Torrelqdones. . . . . . . . 48 
Torrejon de Ardoz. . . . . 1 
Valdeayero. . . . . . . . . . 16 
Villarejp de Sálvanos 24 
Venturada. . 16 
Valderaorillo. . . . . . . . . 16 
Valdetarres. . 13 
Villamauta.. Ü3 
Villamaorique de Tejo. h* 
Villaver.de. 3 
Villaconpjos. . . . . . . . . . . 83 
Villaviciosa de Qdop.. . . «>1 
Valdeiglesias. . . . . . . . . . 1 
Valdileclia.. . . . . . . . . . . . .11 
Valdelaguna. . . t . 2 
Villanüfcva del Pardillo 2 
Valdemanco. . . . . . . . 3 
Villalvitla. . . . . . . . . . 8 
Vicálvato. . . . . . . . . . . 14 
Villaviflja. . . . . . . . . 10 
Valdaracete 30 
Ydlanuev i de la Cañada ¿> 
Villar del Olmo. . . . . . . . . 2 
Vald p i é l a g o s . . . . . . . . . . . 11 
Villaniíeya de Perales 10 
Velilla.de San Antonio. . . . 2 
Valdealmos. . . . . . 2 
Viana.i . . . . . . . 1 
Uceda¿ . . . . . . . 2¿> 
Zarzalejo. . .. .. .. .. .. 8 

Madrid 6 de noviembre de 1862.—Ma
nuel de Prida. 

SIESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S ; J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
l Prado: 

E Q virlud de providencia del seüur don 
JoliaoMarlioez Yanguas, Juez togado de 
pr imera instancia del distrito del Prado de 

esta capital, refrendada por el Escribano 
(le número don Ignacio Palomar, se anun
cia nuevamente la venta en pública su
basta á voluntad de sus dueños de la casa 
calle Mayor, números 24 y 2 5 antiguo?., 
19 moderno, manzana 195, que compren
de de sitio una superficie de 1464 pies, y 
ha sido retasada en la cantidad de 3o7.464 
reales vellón á rebajar cargas, habiéndose 
señalado para celebrar el remate el dia 21 
del corriente mes, y hora de las once de su 
maüaua, en la audiencia del Juzgado, sita 
eo el piso bajo de la territorial, en el que 
no se admitirá postura que no cubra el p re 
cio de la retasa. 

Madrid 14 de noviembre de 1862.— 
Ignacio Palomar:—525; 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, 4a del mercado de gianos,. y oota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2035 fanegas de Irigo. 
ií.V.5 arrobas de harina de id. 
8090 arrobas de carbón. 

87 vacas que componen 34 413 
libras de peso. 

613 carneros que hacea 14.193 
libras de p«so. 

262 cerdos degollados, que hacen 
58.501 libras de peso. 

~'' . . . . . . .oa«nMi 
Precios de articulos al por mayor y menor en el 

dia de boy. 
. . . v 

Clame de vaca, de 4 8 á 5 rs . arroba y de 
18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de . 8 a ? 0 cuartos 
libra. 

|dem de ternera, do 90 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, de ol 
á 36 'cuar tos libra. 

I lem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 76 á fj277 á rs . arroba 
Lomo de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r roba , y de 

4 2 4 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á'74. reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 

Vino, 'le 36 á 46 r s . arroba, y de 12 é 
. J 4 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y d« 

10 a 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y Ut 8 

a 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 1(2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 \\l á 5 1|2rs. arroba, y de 

'1 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado da boy. 

Cebada nueva de 24 k 28 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 1559 (anegas. 
Quelan por vender. 547 id. 

Precio máximo 
Ídem mínimo. 
ídem medio 

. 52 1,2 
45 

. 50,57 
Lo que se anuncia al público para so 

inteligencia. F 8 ( 1 

Madrid 16 de noviembre ue 1862. 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sestó. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E S T A D O de los operaciones verificadas el domingo 16 de noviembre de 1862. 
&dmA oh níiiloW .litvtuil .¿iiafi! KÍI tJI 

I N G R E S O S . 

(Monte de Piedad): 
Secúon i.* . 

3 • ' 
4 > ; 

(Sección 5.') 
ii la de la calle de Fuencar 
(Hospicio.—Sección 6.*) . 

Totales. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

rl i b lOfl'ini *tt • 
26.232 
21.978 
32.079 
32.934 

343 
360 
538 
537 

96 
» 
» 
» 

439 
360 
538 
537 

31Ü 

Vi* 
r 

Í8.042 

14.254 

307 

242 
( '

 8 

439 
360 
538 
537 

31Ü 

Vi* 
r 

445.519 2.327 
• 

H 0 
lili 719 

2.43-7 

REIISTE6RÜS. 

Reales vellou. Número de pa -
gos por saldo. 

Itirtn á cueota. 

En la Sección 1 P l a z a de las Des. 
calzas (Monte de Piedad) . . . 143.058,29 93 15 
' ! ! • . ' v " i l t í ¡ i V"< i :TOff»qoti 

traiTU 
ln.i.'imi 

lil> (i-
Total númer» 

d« Pago*-

108 
Í . D 

El Director de semana, 
León García Villarreal. 

(11103 

PARTE NO O F I C I A L 

LA 

A N U N C I O S . 

" . O R A D O R A . 

(en Güejar Sierra.) 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo ¿ la ley de 6 de julio de 
l«S.*-0, la Junta directiva ha acordado, con
forme á U> prevenido en el aru 21 de dicha 
lev, citar y emplazar por primer anuncio 
á los señores socios que se h;.llan en des
cubierto, cuyos nombres y cantidades á 
continuación se espresan: doña Angela Co
mas, 330 rs.; don José Castro, 720 rs ; y don 
Antonio Silva y Gómez, 3 ¡00 rs . , cuyos re
feridos señores se presentarán en el término 
de quince dias, en casa del Tesorero don 
Aguslin Osorio, que vive plaza de Puerta de 
Muros, núm. 14, i uarto principal, de ocho 
á nueve y media de la mañana y de cuatroá 
cinco de la tarde, á recoger los recibos y 
satisfacer sus descubiertos y gastos de los 
anuncios, puesde üo verificarlo en los plazos 
marcados en e lar t .21 de la mencinada ley, 
so declararán caducadas y fuera de circula
ción sus acciones, sin perjuicio de lo demás i 
á que den lugar la reclamación judicial. <lr 
los débitos de quien corresponda. 

Madrid 13 de noviembre de 1862.—Por' 
acuerdo déla Junta directiva, el S e c r e t a r i o . 
Mariano de García-Herreros.—326. 

•sbc as .s1 OOO&fiJ 

Arriendo de pastos en término de Tórrelo" 
i dones. 

Se hace dicho arriendo para paslos de 
invierno y soló para ovejas, entrando eu 
ol espresa-lo para resguardo del guiado 
y pastorea un ¿ran corral, con cobertizo 
y una coéina. La persona que los desee 
puede pasar á ver el pliego dé condicione* 
al Hotel <I(j lugMcrra, cille de Torija 
número 14 y preguntar por el dueño. 

Madrid 15 de noviembre de ' iS02. 

i¡ i.l oh ojifiq lu RLN»tU3 na *.»b frité *•» 
i v n . q o i vm; • ojidmiUOHiO i** 
lin la Adminislracion del BoUtin Ofi-

ial. Corredera Baja-de San Pablo, núrue< 
ro 59, tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

OBftAS DE VENTA. 
tic ^i'j'ui!,!. ••- ' i. uoKMivoooi nyuo .eojog»" 

Nuevo y completo manual para, el us© 
del papel sellado, á 12. rs . 

Aranceles judiciales, a 4 reí 
Lo mejor de lo m<jor, á 7 r s . . A 
Prontuarios de quintas, á 12 r s . • ; 
Lecciones en versj d-. la Historia dei' 

España, a 1¿ r s . , . ,>né. i3 ¿* 
Guia fácil y sencilla para la cont r ibu- ' 

cion de consumos, á -Vr».:.:.-.f.;iii 9» 
Ídem segura de amillaramientos, a 18"¡ 

reales, ,, . < x , >•:.'/ui'.i wl 

EoiTOt, D. Jtíl?»-Auroro GAHCU. 
' | Duuo ufiltrtMIO^» 

it,n •'lonoJí! -i-
J\... •< \ hmp. MI mismo. talU dei Almirante, núm. 7. 

MADRID: 1*62. 
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